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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once de agosto de dos mil veinte.   

 
Proceso Jurisdicción Voluntaria   

Demandante  Diego Luis Vargas Zapata 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00217 00 

Instancia Primera  

Providencia Sentencia No. 24 

Decisión  Acoge las pretensiones 

 
 

El señor DIEGO LUIS VARGAS ZAPATA, a través de apoderado judicial, presenta 

demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (Corrección, Sustitución o Adición de Partida 

de Estado Civil), solicitando la corrección de su Registro Civil de Nacimiento, 

fundamentando su petición con base en los siguientes 

 

HECHOS: 

 
El señor DIEGO LUIS VARGAS ZAPATA nació en el municipio de Medellín el día 26 de 

octubre de 1957. 

 
Dicho nacimiento fue registrado en la Notaría Segunda de Medellín en el folio No. 253 

Tomo 09. 

 
En dicho Registro Civil de Nacimiento quedó enmendada la fecha de nacimiento sin nota 

de salvedad al margen. 

 
El señor DIEGO LUIS VARGAS ZAPATA requiere corregir su Registro Civil de Nacimiento 

que reposa en la Notaría Segunda de Medellín, en cuanto a la fecha de nacimiento.  

 
Con fundamento en los anteriores hechos fácticos, solicitó acoger las siguientes:  

 
PRETENSIONES: 

 
Ordenar a la NOTARÍA SEGUNDA DE MEDELLÍN la corrección del Registro Civil de 

Nacimiento del señor DIEGO LUIS VARGAS ZAPATA, el cual reposa en la misma Notaría, 

bajo el Folio No. 253 Tomo 9, en cuanto a la fecha de nacimiento del mismo, el cual ocurrió 

el día 26 de octubre de 1957, tal como consta en la Partida de Bautismo, y en el mismo 

registro de nacimiento, a pesar de que está enmendada, y en consecuencia, se proceda 

usuario
Nota adhesiva
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a dar apertura a un nuevo folio de registro civil de nacimiento del demandante con la fecha 

correcta de su nacimiento y sin enmendaduras. 

 
HISTORIA PROCESAL: 

 

La demanda fue presentada ante la Oficina de Apoyo Judicial del día 3 de marzo del año 

en curso. Posteriormente, esta judicatura mediante auto del 10 de marzo de 2020, admitió 

la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (Corrección, Sustitución o Adición 

de Partida de Estado Civil), promovida por el señor DIEGO LUIS VARGAS ZAPATA.  

 
A parte de las pruebas documentales arrimadas, el Juzgado no consideró necesario la 

práctica de otras pruebas. 

 
Resulta claro que procede ahora el pronunciamiento de sentencia ya que el Juzgado no 

observa ninguna irregularidad que invalide lo actuado hasta el momento, atendiendo que 

la demanda fue presentada en debida forma conforme lo dispuesto en los artículos 577 a 

579 del Código General del Proceso, y teniendo de presente que no se hizo necesaria la 

notificación y/o vinculación del Ministerio Público por no encontrarse la presente en los 

casos contemplados en los numerales 1 al 8 del artículo 579 Ibídem. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Sea lo primero indicar que, para cumplir con los mandatos de la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia, en cuanto a que la justicia debe ser pronta, cumplida y eficaz, 

al juez se le confiere el poder de dictar sentencia anticipada cuando se encuentre en 

condiciones de fallar. Así lo dispone el artículo 278 del CGP, y para ello prevé tres 

numerales así: 

 
1. Las partes o sus apoderados de común acuerdo lo solicitan. 

2. No hay pruebas que practicar.  

3. Se encuentran probadas las excepciones de cosa juzgada, transacción, caducidad, 

prescripción extintiva y falta de legitimación en la causa. 

 
En razón de lo anterior, se procederá a emitir sentencia anticipada, pues no hay en el 

plenario pruebas que practicar ya que estas se limitan a las documentales y no se 

considera necesario el decreto de pruebas adicionales.  

 
Respecto de la legitimación en la causa por activa debe decirse que de conformidad con 

el artículo 90 del Decreto 1260 de 1970, sólo podrán solicitar la rectificación o corrección 

de un registro o suscribir la respectiva escritura pública, las personas a las cuales se refiere 

éste, por sí o por medio de sus representantes legales o sus herederos, de lo cual se 
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concluye que el señor DIEGO LUIS VARGAS ZAPATA, goza de tal legitimación, en tanto, 

pide la corrección de su propio Registro Civil de Nacimiento. 

 
El Estado Civil de las personas está constituido por un conjunto de situaciones jurídicas 

que relacionan a cada persona con la familia de donde proviene, o con la familia que ha 

formado y con ciertos hechos fundamentales de la misma personalidad. En relación con 

la familia de donde proviene una persona se puede afirmar de ella si es hijo legitimo o 

extramatrimonial, respecto a la familia que forma, puede afirmarse si es casado o soltero; 

y en relación con ciertos hechos fundamentales de la personalidad de cada ser humano, 

podemos decir si es varón o es mujer, si es mayor o menor de edad, si vive aún o ha 

muerto, etc.  

 
Se ha considerado que las calidades o situaciones civiles de las personas tienen dos 

objetivos principales; uno es servir para identificar plenamente a cada ser humano y otro 

es estar destinado a producir importantes efectos jurídicos.  

 
La prueba principal del estado civil de una persona, la estableció la Ley 92 de 1938, como 

el registro civil, dejando las partidas eclesiásticas como prueba supletoria del mismo, 

aunque expedido el Decreto – Ley 1260 de 1970, la única prueba del estado civil son las 

fotocopias, copias y certificaciones del registro civil, expedidas por los funcionarios 

competentes. Así pues, el registro civil es el instrumento, tanto legal como administrativo, 

mediante el cual el Estado reconoce los derechos y los deberes de los colombianos frente 

a la sociedad y la familia; instrumento este que da cuenta de todos los hechos y actos 

relacionados con el estado civil y la capacidad de las personas.  

 
En ese orden de ideas, la Corte Constitucional ha considerado que la inscripción en el 

registro civil, es un procedimiento que sirve para establecer, probar y publicar todo lo 

relacionado con el estado civil de las personas, desde su nacimiento hasta su muerte, por 

lo cual, una vez autorizado, solamente podrá ser alterado en virtud de una decisión judicial 

en firme, o por disposición de los interesados. 

  
Al respecto esa Corporación en Sentencia T-066 de 2004 indicó que la corrección del 

registro civil de las personas, con el fin de ajustar el mismo a la realidad, puede realizarse 

por dos vías: Una la que se haga por parte del responsable del registro, o la otra cuando 

se hace necesaria la intervención de un juez; diferenciación esta que obedece a que la 

corrección del estado civil puede ser realizada a partir de una comprobación declarativa o 

exigir una comprobación constitutiva, ultima ésta que genera una competencia restringida 

para el juez. 

 
Ahora bien, el artículo 577 Numeral 11 del Código General del Proceso, establece que se 

sujetará al procedimiento de jurisdicción voluntaria “La corrección, sustitución o adición de 
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partidas de estado civil o del nombre, o anotación del seudónimo en actas o folios del 

registro de aquel.” 

 
ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO 

 

Se narra en la demanda que el señor DIEGO LUIS VARGAS ZAPATA nació en Medellín 

el 26 de octubre de 1957, nacimiento que fue registrado en la NOTARÍA SEGUNDA DE 

MEDELLÍN en el folio 253 Tomo 9. Sin embargo, en dicho Registro Civil de Nacimiento 

“quedó enmendada la fecha de nacimiento sin nota de salvedad al margen”.  

 
Se aporta precisamente como prueba la “copia fiel tomada del original” de dicho registro 

civil, cuyas declaraciones fueron recibidas el 2 mayo de 1968, donde se observan las 

enmendaduras referidas en el día y mes el nacimiento del señor DIEGO LUIS VARGAS: 

se pone entre paréntesis y se tacha el día 27, para anotar seguidamente 26, y lo mismo 

ocurre en el espacio reservado para el mes, donde se anotó inicialmente un nombre 

ilegible y, seguidamente, octubre. Tal como lo indica la parte actora, no se hicieron notas 

o salvedades en el cuerpo del documento en cuanto a la fecha real y cierta de nacimiento 

que se quiso expresar allí. 

 
En cuanto a las pruebas para fundamentar la verdadera fecha de nacimiento, se tiene la 

Partida de Bautismo del señor DIEGO LUIS VARGAS ZAPATA, en la cual se anota como 

fecha de bautismo el 10 de noviembre de 1957 y como fecha de nacimiento el 26 de 

octubre del mismo año. También se aportó la copia de la cedula de ciudadanía del 

accionante donde se reconoció como fecha de nacimiento la antes indicada. 

 
Resulta fundamental la Partida de Bautismo, ya que se constituye en un documento 

antecedente al registro civil de nacimiento que da fe de la fecha correcta del nacimiento. 

 
Por lo tanto, el mismo hecho de las enmendaduras como indicio y el referido documento 

antecedente como prueba reina, son suficientes para que prospere la petición de 

corrección del accionante.  

 
Sin embargo, considera el Juzgado que no hay lugar a que se expida una escritura pública 

ni la consecuente sustitución del folio en los términos del inciso segundo del artículo 91 

del Decreto Ley 1260 de 1970, en la medida de que el Registro Civil de Nacimiento SÍ 

contiene la fecha correcta de nacimiento y, ante las enmendaduras y tachones, la solución 

más adecuada se ubica en el procedimiento descrito por el artículo 88 de la misma 

normatividad. 

 
En ese sentido, valga señalar que la corrección acá pretendida pudo perfectamente 

realizarse directamente en la Notaría, esto teniendo como base la Partida de Bautismo y 

la simple confrontación de los documentos, de que no se trata de una alteración del Estado 



 

Sentencia Proceso Jurisdicción Voluntaria. Rdo. 2020-00217 
Diego Luis Vargas Zapata 

5 

Civil, y de que no existe una controversia o incertidumbre tal que requiriera la intervención 

judicial. 

 
Así lo ha reconocido la Corte Constitucional en Sentencia T-562 de 2019, T-485 de 2013, 

T-231 de 2013 y T-729 de 2011, en las que además se dio gran importancia a las Partidas 

de Bautismo como documentos antecedentes. 

 
Como se concluyó para el caso analizado en la primera sentencia referida: “la corrección 

solicitada por la accionante puede ser realizada por el notario mediante escritura pública, 

al no requerir de un ejercicio de valoración o de interpretación de su parte. Esta corrección 

tampoco supone un cambio en el estado civil o la filiación de la menor. Por estas razones, 

acudir al juez civil, por medio de un proceso de jurisdicción voluntaria no es, prima facie, 

procedente.” 

 
Sin embargo, ya realizadas las comparaciones o comprobaciones necesarias en este 

escenario nada obsta para que esta Judicatura proceda a ordenar la corrección requerida, 

y en aras de dar celeridad a los tramites pensionales que el actor se encuentra 

adelantando.  

 
De los documentos relacionados, se puede constatar sin lugar a dubitación alguna los 

errores y omisiones de los que adolece el Registro Civil de Nacimiento del señor DIEGO 

LUIS VARGAS ZAPATA y la necesidad imperante de su corrección, no solo para una 

conservación fiel del estado civil de dicho señor, sino también para los trámites 

administrativos que con base en esa información deba adelantar el mismo.  

 
De tal manera debe accederse a las pretensiones de esta demanda y, consecuencia, se 

ordenará la corrección del Registro Civil de Nacimiento que reposa en el archivo de la 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCULO DE MEDELLÍN, Folio 253 Tomo 09, en el sentido de 

hacerse las salvedades o anotaciones de que trata el artículo 88 del Decreto – Ley 1260 

de 1970 referentes a las enmendaduras y tachones contenidos en la fecha de nacimiento 

del señor DIEGO LUIS VARGAS ZAPATA, indicándose que la fecha correcta es el 26 de 

octubre de 1957. 

 
Se ordenará oficiar a la NOTARÍA SEGUNDA DE MEDELLÍN y a la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que procedan de conformidad con la corrección 

aquí ordenada, en lo que corresponde a su competencia. 

 
DECISIÓN: 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
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FALLA: 

 
Primero: ACCEDER a las pretensiones de la demanda incoadas por el señor DIEGO LUIS 

VARGAS ZAPATA, por lo expuesto en la motivación.  

 
Segundo: OFICIAR a la NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCULO DE MEDELLÍN para que 

proceda a corregir el Registro Civil de Nacimiento que reposa en el archivo de la NOTARÍA 

SEGUNDA DEL CIRCULO DE MEDELLÍN, Folio 253 Tomo 09, en el sentido de hacerse 

las salvedades o anotaciones de que trata el artículo 88 del Decreto – Ley 1260 de 1970 

referentes a las enmendaduras y tachones contenidos en la fecha de nacimiento del señor 

DIEGO LUIS VARGAS ZAPATA, indicándose que la fecha correcta es el 26 de octubre de 

1957. 

 
Tercero: OFICIAR, por la Secretaría del juzgado, a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL y a la NOTARÍA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE MEDELLÍN, con el fin de 

informarles lo aquí decidido, a quienes se les remitirá copia auténtica de la presente 

decisión.  

 
Cuarto: ADVERTIR que de conformidad con el artículo 304 del C. G. del P., esta sentencia 

no constituye cosa juzgada. 

 
Quinto: EXPEDIR, para los fines previstos en el numeral tercero (3) de ésta providencia 

y a costa de la parte interesada, dos (2) copias auténticas de la presente decisión, una vez 

se encuentre ejecutoriada, previo pago del arancel judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

15. 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
Estados Electrónicos No.____ fijado hoy ___ de 

_________________________   de 2020, a las 8 A.M. 
 
 

 


